
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira- Valle, junio 22 de 2023. A despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias, informándole que se allega al despacho 
memorial suscrito por el Dr. JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA, solicitando ser 
removido del cargo del que fuera designado como abogado en AMPARO DE 
POBREZA, en favor de la señora YAMILETH IDÁRRAGA MORENO. Sírvase 
proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Palmira- Valle del Cauca, 22 de junio de 2023. 

 

Auto interlocutorio: Nº 1007 

Radicación:    76520-31-10-001-2021-00231-00 

Solicitud:         AMPARO DE POBREZA PREVIO A FIJACIÓN CUOTA 
DE ALIMENTOS  

Solicitante: YAMILETH IDÁRRAGA MORENO 

 
En memorial que antecede el Dr. JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA solicita se 
releve del cargo de abogado de amparo de pobreza dentro del proceso de la 
referencia, argumentando que, la señora YAMILETH IDÁRRAGA MORENO, 
mediante mensaje de WhatsApp le indicó que decide “desistir” de sus servicios 
como abogado, ya que el mismo conoce de vista y trato al padre de su menor hija, 
quien seria la persona llamada a integrar el extremo pasivo de la demanda de 
alimentos.  
 
Por lo que en virtud a la prevalencia de los derechos de la menor y en aras de 
salvaguardar los mismos, se relevará del cargo al Dr. JOSÉ RICARDO FLOR 
HERRERA y en su lugar se designará abogado de oficio que la represente en el 
proceso que pretende adelantar. 
 
De acuerdo a las anteriores consideraciones el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: AGREGAR el memorial en comento, para que obre y conste en el 
expediente. 
 
SEGUNDO: RELEVAR al Dr. JOSÉ RICARDO FLOR HERRERA del cargo de 
apoderado de oficio, en consecuencia, se nombra al Dr. ALEJANDRO ZOLÁ 
LOZANO, abogado en ejercicio, dirección de correo electrónico 
alejandrozola01@outlook.com, geojurissas@gmail.com, para que represente la 
señora YAMILETH IDÁRRAGA MORENO demandante dentro de este asunto, para 
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iniciar proceso de fijación de cuota alimentaria en contra del señor LUIS 
FERNANDO HEREDIA. 
 
TERCERO: LÍBRESE oficio al nombrado, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita como Defensor de oficio, y que el nombramiento es de 
forzosa aceptación. (Regla 7 del artículo 48 del C.G.P). 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
                                        YANETH HERRERA CARDONA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 049 de hoy 23 de junio de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede 
(Art. 295 C.G.P.) 
 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 

EVG 
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